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Número 870

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTANA

y celebrada esta subasta, si la postura fuese inferior al
tipo de la segunda, podrán el actor -que no hubiese sido
rematante-, el dueño de la finca o fincas o un tercero
autorizado por ellos, mejorar la postura en el término de
nueve días, a partir de la subasta .

EDICT O

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretario del Juzgado
dc Primera Instancia númeroUno de Totana (Murcia) .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número
457/94, se tramita procedimiento de juicio sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco
Hipotecario de España, S .A ., contra Motelmur, S .L., en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que el
acto de remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
cste Juzgado, el día 12 de junio de 1996, a las doce quin-
ce horas, con las prevenciones siguientes :

Primera : Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta .

Segunda: Que todos los licitadores, salvo el ejecu-
tante, para poder tomar parte en las subastas, deberán
consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en el
Banco Español de Crédito, número 87 .034/271, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidas, no
aceptándose entrega de metálicos o cheques .

Tercera: Los licitadores podrán participar con la ca-
lidad de ceder él remate a un tercero .

Cuarta : En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán hacer'posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito referido anterior-
mente

. Los autos, la certificación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, que-
darán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderán que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postor en la pri-
mera subaSta se señala para la celebración de una segun-
daf el día 10 dejulio de 1996, a las once horas, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera subas-
ta, siendo de aplicación las demás prevenciones de la pri-
mera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 12 de diciembre de 1996, a
las doce horas, que se celebrará sin sujeción a tipo, de-
biendo consignar quien desec tomar parte en las mismas
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda,

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora señala-
do, se entenderá que se celebran el siguiente día hábil, a
la misma hora, excepto los sábados .

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o
fincas subastadas .

Bien que se saca a subasta y su valor :

Trozo de tierra, en término de Librilla, partido de
Belén, con una superficie de una hectárea, veinte áreas .
Linda : al Norte, en línea curva y extensión de ciento se-
tenta y ocho metros, con la carretera nacional número
340 de Cádiz a Barcelona ; al Este, con la Rambla de Be-
lén ; al Sur, en una longitud de doscientos seis metros, con
la vía férrea, y al Este, con la finca matriz de la que ésta
se segregó . Sobre la finca descrita se encuentra en cons-
trucción la siguiente edificación : un motel de tres estre-
llas, que se denominará "Motel Victoria", en término de
Librilla (Murcia), partido de Belén, Ctra. Nacional 340,
de Cádiz a Barcelona, Km . 317 .

Tipo 209 .000 .000 de pesetas .

Dado en Totana a 28 de diciembre de 1995 .-La Se-
cretario, Asunción Castaño Penalva

. Número 871

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos so-
bre procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo el número 573/95, a instancia de
Banco Hipotecario de España, S .A.,representado por el
Procurador Sr . Pérez Cerdán, contra don Antonio
González Ríos, sobre reclamación de crédito hipotecario,
en cuyos autos se ha acordado publicar el presente a fin
de notificar la existencia del procedimiento indicado a la
mercantil "Construcciones y Promociones de Murcia,
S .L.", por su condicé6n de acreedor posterior respecto de
la finca número 14.476 del Registro de la Propiedad de
Murcia número Dos, en virtud de su condición
resolutoria .

Y para que sirva de notificación en legal forma a la
mercantil "Construcciones y Promociones de Murcia,
S .L .", expido el presente en Murcia a 15 de enero de
1996.-La Secretaria .


